
DICT.Ál\mN ACERCA DEL TRABAJO ANTERIOR. 

L a interesante Memoria que nuestro consocio el Sr. Velasco presentó últi
mamente á esta Sociedad, y que pasó á la seccion de Zoología para su dictá
men, tiene por principal objeto el estudio de una curiosa trasfonnacion obser
vada en una nueva especie que pertenece á un género muy conocido de nuestra 
fauna, el Ajolote: animal vertebrado de la clase de los Anfibios ó Batracios, 
órden de los Urodelos, y sub-órden I ctiodes; correspondiendo en fin, al gru
po de los Perennibranquios y familia Menobránquidos. Las cuidadosas obser
vaciones de la Memoria citada, darían al parecer, un apoyo á la opinion emiti
da por algunos zoologistas, de que el género Sireclon está lejos de representar 
una forma verdaderamente autónoma, no siendo sino el estado larva rio de una 
más avanzada y perfecta; en consecuencia, el bat racio en cuestion, no formaria 
parte del g rupo de los Ictiodes en que hasta aquí se le habia colocado, sino en 
el de los Salamandrinos y á su familia Amblistómidos, género .Amblystoma, con 
el que tiene, al parecer, esh·echa afinidad. 

Harémos, sin embargo, algunas observaciones acerca de lo que se acaba de 
exponer. P or una parte, es un hecho que en ambas formas el organismo com
pleta sus atributos, pues tanto en una como en otra, existe la aptitud á la re
produccion: en el estado acuático, es bien sabido que poseen esta facultad, y 
en el terrestre ha sido recientemente demostrada, por las observaciones del 
¡)rofesor Blanchard, en el D epartamento de reptiles del Museo de Historia Na
tural de París, y la cual, muy probablemente se confirmará tambien por las 
del Sr. Velasco; no siendo, pues, exacto r1ue se hiciesen estériles estos anima
les una vez trasformados: al tocar este punto, es importante desde luego lla
mar la atencion, ele que este cambio no solo se verifica cuando llegan á la edad 
adulta, sino que puede efectuarse en cualquiera otra época de la vida, si las 
condiciones del medio, entre otras, son propias para ello, y en virtud simple-_ 
mente de un fenómeno de adaptacion. P or otro lado, los Salamandrinos, como 
se sabe, son: B atracios twodelos sin branquias ni orificio branquial, provistos ele 
1Járpados horizontales y vértebras opi~toceles. Ahora bien: por el exámen que 
hemos hecho del esqueleto, en un ej emplar j6ven del Ajolote trasformado, he 
mos visto que sus vértebras son anficcles, es decir, cóncavas en las dos caras 
de su cuerpo, conservando restos demasiado aparentes de la notocorda ó cuer
da dorsal; ~o teniendo, en consecuencia, una cabeza articular en la cara ante
rior, que es el carácter de lns opistoceles: la modificacion, pues, de esta par-
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te del esqueleto, no acompaña siempre á la desaparicion de las branquias. Si 
se quiere, están desprovistos tambien de verdaderos párpados, porque áun cuan-

- do poseen dos repliegues cutáneos que les simulan perfectamente, nos ha pa
recido que carecen de músculos propios para moverse por sí mismos, y ~olo se 
abr~n levantados por el globo ocular que sale fuera de la órbita, cuando el 
músculo retractor que lo mantiene en el fondo de ella cesa d·e funcionar; el ojo 
se encuentra además, eficazmente protegido por una membrana oculú, bastan
te resistente, que puede desprenderse sin mucha dificultad, y que no es sino la o 

continuacion de ]a piel. 
El Sr. Velasco, apunta en uno de sus dibujos la curiosa modificacion que el 

S r. Dumeril señala en el interior de la boca, pero que no tuvimos ocasion de 
examinar: como es sabido, ántes de la trasformacion, los dientes vomerianos 
están colocados en dos grupos laterales inmediatamente detrás de los dientes 
maxilares: pues bien, despues de que aquella se verifica, son desalojados más 
hácia atrás por el desarrollo del hueso que los sostiene, formando una faja de
trás del hueso intermaxilar y dirigida oblícuamente de delante atrás y de 
dentro afuera, seguida de un corto grupo de dientes palatinos. * 

Por último, el autor de la Memoria que n6s ocupa, apoyado en la distinta co
loracion de los ejemplares que tuvo en estudio, respecto de la que presentan 
las especies descritas por los autores, establece una nueva, que al ménos por 
ahora, tenemos que admitir como legítima, puesto que aquel carácter ha ser
vido principalmente de base para fundarlas. Sospechamos, sin embargo, que 
la coloracion en esta clase de animales, no tenga la estabilidad necesaria, para 
que pueda tomarse ele una mane m absoluta como un buen criterio, pero en 
ciertos límites somos ele parecer que su color es incontestable; así, vemos que 
en unas especies domina el melanismo 6 tinte negruzco, en otras el erit rismo 
6 rojizo, y en otras en fin, el cromismo 6 amarillento, y su derivado, el verde: 
en cuanto al albinismo hay tendencia manifiesta para desarrollarse, al ménos 
en ciertas especies cuando viven en la oscuridad, pues son bien conocidos y no 
demasiaoo raros por cierto, los ajolotes blancos. Omitimos mencionar el tinte 
violado que es producido directamente por la sangre, así como el brillo metá
lico, pues los consideramos solo como accesorios. 

Algunas de estas coloraciones pueden muy bien combinarse, mas otras pa
recen excluirse: se ve así la primera ca..,i del todo, y algo mezclada con la 
cuarta en el S. mexicanus y S . Humboldtii; la segunda principalmente, con la 
primera en cortas proporciones, y además, la cuarta en el S. gt·acilis y S. Du
merilii; la primera con la tercera, dominando aquella, en el S. lichenoides, y es
tando la última en exceso en el S. tigrina. Estos son; pues, los tres tipos que 
en nuestro concepto, deben seí1alarse en las especies hasta ahora conocidas del 

• A. Dumeril, loe. cit. o 

o·. 
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género Siredon., comprendiendo cada una de ellas, como se ha visto, algunas 
variedades. 

~ales son las insignificante~ observaciones que la Oomision ha tenido la opor
tumdad de hacer á la Memona del Sr. Velasco; y juzgándola de sumo interés 
y conforme con los preceptos de la ciencia, la cree digna de q Lte se publique 
en el periódico de la Sociedad. 

México, Abril 30 de 1879. 
Por la Comision, 

liru~UEL U. VILLAD.A. 

ORÍGEN TERATOLÓGICO 

DE LJ.S 

VARIEDADES, RAZAS Y ESPECIES, 
POR EL SE:ROR JOSE RAMIREZ, 

SOCIO DE ;-iÚllERO. 

Para comprender el origen teratológico y embriogénico de las variedades, ra
zas y especies, es preciso recordar rápidamente las leyes de la h erencia y de 
la adaptacion, y para comprenil.er estas leyes, il.escribirémos los fenómenos de 
la reprocluccion de los sércs organizados. 

Todo organismo, todo individuo debe su existencia á un acto de reproduc
cion de uno ó dos organismos anteriores. 

Estudiarémos primero la generacion asexuail.a ó monogonia, pot·que nos ex
plica mejor las relaciones que existen entre la herencia y · la generacion. 

La fisiparidad, la gemacion y la formacion de gérmenes celulares 6 espo
ros, constituyen las diversas formas de la generacion asexuada. Como estos fe
nómenos de la generacion pasan en los organismos más elementales, comenza· 
rémos por las moneras acuáticas que son los organismos de estructura más 
simple, pues consisten en corpúsculos vivos sumamente pequeños; su cuerpo 
entero consiste pura y simplemente en un plasma sin estructura, 6 protoplas
ma; es decir, en uno de esos compuestos carbonados albuminoideos, que modi

ficándose al infinito, forman el substractmn constante de los fenómenos de la 
vida en todos los organismos. 




